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Guayaquil, 14 de octubre de 2020 

Señora 

JENNIFFER CARPIO VARAS 

Ciudad. - 

| | 
| 

' 
di 
| 
| De mis consideraciones: 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvb el acierto de elegirla a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el plazo de CINCO AÑOS. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta q ral de Accionistas de la compañía TENSIOLIT 

v] 

En el ejercicio del cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, además de las otras atribuciones que 

constan en el estatuto social de la compañía 
e
 diciembre de 1999, ante el Notaria Vigésinlo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita el 18 

La compañía TENSIOLIT S.A., se constitu nou escritura pública celebrada el 13 de 

de enero de 2000 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

ALVARO ANDRADE ESPINEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 1 

C.C. 0909609950 | 
! 

     
Razón: Acepto desempeñar el cargo de G ejente Genera! de la compañía TENSIOLIT S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta mis. a fecha, Guayaquil, 14 de octubre de 2020. 
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EL 
> REGSTRO| ERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.349 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:36 l 

  

En cumplimiento con lo dispugsto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito, ld siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de | Gerente General, de la Compañía 
TENSIOLIT $.A., a favor de JENNIFER PAMELA CARPIO VARAS, 
de fojas 80.730 a 80.733, Libro Sujetos Mercantiles número 13.882. 

X 

ORDEN: 33349 

DA LOIRA LELUWD IE DO OA 

NADIA AAA ONIL ACONVANXA DADA 

AAA AUOURSAUREAES 

ELLA PRPIDLONFOMATÓUA 

Guayaquil, 22 de octubre de 2020 l 

REVISADO POR: (y | 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autentici mp los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 

    
declarante cuando esta o este provee toda la informafión, al tenor de lo establecido en el Art, Y/de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0281834 
    Miguel H. Alcívarly Fco. de Orellana 

Telf: (598 4) 229 5030 
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